
  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

      Bogotá D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad. No. 2021-00456 

 

 

En atención a la petición realizada y de conformidad con lo reglado en el art. 
286 del C.G.P., este despacho DISPONE: 

 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la setenncia del  17 de agosto 

de 2022,  en el sentido  de aclarar que la dirección  correcta de la restitución es: 

Calle 147 C No. 97-20 apartamento 501DEL conjunto  RESIDENCIAL 
Altillos de la Campiña de  Bogotá, D.C  y no como quedó allí.  
 

En lo demás el auto  quedará incólume 

 
 
SEGUNDO: Acepta la sustitución al poder que presentó la doctora MARIA  

ELVIRA  RESTREPO  VELEZ como apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia, reconózcase personería al  Dr. EDUARDO  AUGUSTO  SILGADO  
POSADA como nuevo apoderado de la parte demandante a quien se le reconoce 
personería en los términos de la sustitución. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

fmca 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  097 

 
Fijado hoy 24 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


